
ANUNCIO de 29 de noviembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010084274)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 29 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2010 sobre admisión definitiva de 
solicitud del permiso de investigación denominado “Regocijo”, 
n.º 12.751-00, en los términos municipales de Cabeza la Vaca, Calera
de León y Monesterio. (2010084254)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética de la Junta de Extremadura, comunica: que
por Nuevos Productos Cerámicos, SA, con CIF: A12512497, y con domicilio en P.I. Partida La
Emperadora, s/n., de Villafames (Castelló de la Plana), ha sido solicitado un permiso de
investigación, que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, cuadrícu-
las mineras y términos municipales:

N.º 12.751-00, “Regocijo”, 44 cuadrículas mineras, Cabeza la Vaca, Calera de León y Mones-
terio (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º DE VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 20’ 0” N 38º 6’ 20” 
2 PE W 6º 20’ 0” N 38º 5’ 40” 
3 PE W 6º 21’ 20” N 38º 5’ 40” 
4 PE W 6º 21’ 20” N 38º 7’ 40” 
5 PE W 6º 18’ 20” N 38º 7’ 40” 
6 PE W 6º 18’ 20” N 38º 6’ 20” 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 29 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

Viernes, 24 de diciembre de 2010
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